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Institución de Banca de Desarrollo 

 
 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Objeto 

BANSEFI tiene por objeto promover el ahorro, el financiamiento y la inversión entre los integrantes del 
Sector de Ahorro y Crédito Popular, ofrecer instrumentos y servicios financieros  entre los mismos, así 
como canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano 
desarrollo del Sector y en general, al desarrollo económico nacional y regional del país. 
 
La Institución, con el fin de fomentar el desarrollo integral del Sector y promover su eficiencia y 
competitividad, en el ejercicio de su objeto estará facultada para: 
 

 Promover, gestionar y financiar proyectos que atiendan las necesidades de los Organismos de 
Integración, de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así como de las personas morales y 
grupos de personas físicas a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que le permitan 
cumplir con su objeto, en las distintas zonas del país y que propicien el mejor aprovechamiento de 
los recursos de cada región; 

 Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales en el Sector; 

 Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la asistencia técnica y el incremento de la 
productividad de los Organismos de Integración, de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así 
como de las personas morales y grupos de personas físicas a que se refiere la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular; 

 Ser agente financiero del Gobierno Federal en lo relativo a la negociación, contratación y manejo de 
créditos del exterior, cuyo objetivo sea fomentar el desarrollo del Sector, que se otorguen por 
instituciones extranjeras privadas, gubernamentales o intergubernamentales, así como por cualquier 
otro organismo de cooperación financiera internacional. No se incluyen en esta disposición los 
créditos para fines monetarios;  

 Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación de 
servicios vinculados con la consecución de su objeto; 

 Realizar los estudios económicos, sociales y financieros necesarios para el desarrollo del Sector; 

 Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de crédito, 
fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito, con los sectores indígena, 
social y privado y con los Organismos de Integración y las Entidades de Ahorro y Crédito Popular;  

 Ser administradora y fiduciaria de fideicomisos, mandatos y comisiones que se constituyan para el 
adecuado desempeño de su objeto; 

 Promover, gestionar y financiar toda clase de proyectos, operaciones y actividades que atiendan las 
necesidades de servicios financieros, tecnológicos, de capacitación, de asesoría, de administración 
de riesgos financieros, entre otros, de los Organismos de Integración y de las Entidades de Ahorro y 
Crédito Popular, así como de las personas morales y grupos de personas físicas a que se refiere la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 

 Participar en las actividades inherentes a la promoción y conformación del Sector.  

 Diseñar y ejecutar programas que promuevan el ahorro y la inversión dentro de las comunidades 
indígenas. La Institución deberá contar con la infraestructura necesaria para la adecuada prestación 
de servicios y realización de operaciones, en las distintas regiones del país y en su caso, en el 
extranjero. 

 

Garantía del Gobierno Federal 

El Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las operaciones que celebre la Institución con 
personas físicas o morales nacionales y de las operaciones concertadas por la Institución con 
instituciones del extranjero privadas, gubernamentales o intergubernamentales. 


